De “EL OCASO DEL PROCESO” , Libro editado en 1981 con  textos de Oscar Alende, Conrado Storani, Nestor Vicente y José María Rosa. El Cid editor – 

Escribe José María Rosa

PROPÓSITOS REVOLUCIONARIOS

“Agotadas todas las instancias del mecanismo constitucional – decían los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas el 24 de marzo de 1976 al deponer a las autoridades legales – llega a su término una situación que agravia a la Nación y compromete su futuro (...) Frente a la manifiesta irresponsabilidad en el manejo de la economía que ocasiona el agotamiento del aparato productivo, a la especulación y corrupción generalizada que se traduce en una irreparable pérdida del sentido de grandeza y de fe (...) las Fuerzas Armadas, en cumplimiento de una obligación irrenunciable, han asumido la conducción del Estado (...) Es una decisión por la Patria y no supone, por lo tanto, discriminaciones contra ninguna militancia cívica ni sector social alguno (...) Las Fuerzas Armadas desarrollarán durante la etapa que hoy se inicia una acción regida por pautas perfectamente determinadas. Por medio del orden, del trabajo, de la observancia plena de los principios éticos y morales, de la justicia, de la realización integral del hombre, del respeto a sus derechos y dignidad, la República llegará a la unidad de los argentinos y a la total recuperación del ser nacional, metas irrenunciables (...) Quiera el país todo comprender el sentido profundo e inequívoco de esta actitud, para que la responsabilidad y el esfuerzo de todos acompañen esta empresa que, persiguiendo el bien común, alcanzará – con la ayuda de Dios – la plena recuperación nacional".

Cinco días después – el 29 de marzo – al jurar como Presidente de la República Videla, comandante general del Ejército, corroboraba en su primer mensaje que "la intervención de las Fuerzas Armadas ha constituido la única alternativa posible (...) tal decisión fundamentada en la misión y la esencia misma de las instituciones armadas será llevada al plano de la ejecución con una mesura, responsabilidad, firmeza y equilibrio que merecerán el reconocimiento del pueblo argentino (... ) Significará el cierre definitivo de un ciclo histórico y la apertura de uno nuevo cuya característica fundamental estará dada por la tarea de reorganizar la Nación emprendida con real vocación de servicio (...) Se recuperará la confianza y la fe del pueblo en quienes lo gobiernan (...) Una organización futura que nos permita el ejercicio de una democracia con real representatividad, sentido federalista y concepción republicana (...) Nos asomamos a un futuro que conducirá a la grandeza de la. Patria y a la felicidad de su pueblo. En la concreción de esta empresa quiera Dios Nuestro Señor concedernos cuatro virtudes: Sabiduría para discernir el mejor camino; Firmeza para no abandonar el rumbo emprendido; Prudencia, para ser justos; Humanidad, para servir sin ser servidos”.

VIRTUDES MILITARES

Pasaron cinco años y ocho meses, y el futuro de grandeza, lejos de amanecer, nos insume en el más tenebroso pronóstico. ¿No fueron cumplidos los propósitos del 24 y 29 de marzo por causas que escaparon a la buena voluntad de los comandantes militares? Estamos bien lejos de la democracia con real representatividad, sentido federalista y concepción republicana; y el pueblo – en un grado jamás conocido en nuestra historia, ni aun en las peores épocas de ella – se encuentra en el polo opuesto al de otorgar “confianza y fe en quienes gobiernan”. La economía, que en marzo de 1976 se presagiaba "ajustarse a la solución pragmática de los grandes problemas nacionales", yace por el suelo estrangulada por esas soluciones pragmáticas. La verdad, la triste verdad, es que en esta etapa dolorosa – ¡quiera Dios que sea etapa, y. no meta final! – faltaron a los gobiernos militares sabiduría, prudencia y humanidad, tres de las cuatro virtudes marciales invocadas para “asomarse al futuro de grandeza de la Patria y felicidad de su pueblo”. Sólo se consiguió la firmeza para no abandonar, pese a la evidencia, el rumbo que nos llevaba al desastre.

¿Cuál es la explicación...? Para mí que se debe a que la Argentina es una república y no puede encuadrársela en los moldes de un Estado militar, ni por el tiempo limitado que quisieron – o dijeron – los revolucionarios de marzo. Licurgo pudo dar a Esparta un gobierno militar, porque los espartanos eran guerreros que ocupaban la Lacedemonia con sus habitantes, periecos e ilotas, reducidos a la servidumbre. Para mantenerse en su condición hegemónica, la casta militar poseía las cuatro virtudes militares que quisieron los hombres de marzo; y, además, una, que no dijeron pero que se encontraba implícita en todo buen gobierno: el desapego de las cosas materiales. Los espartanos eran auténticos guerreros cuya ética descansaba en los valores morales,. exclusivamente. No dejaron de su paso por la historia ni templos como el Partenón, ni oráculos como el de Delfos, ni palacios de piedra como los de Tirinto. Dejaron el ejemplo de su honestidad y respeto a las leyes como en las Termópilas. No tenían monedas de oro sino de hierro, lo que dificultaba atesorarlas, aunque los dominara la codicia. Así pudieron cumplir su papel en Grecia.

Con militares que no saben ser militares no podría cumplirse, ni de lejos, el ejemplo de Esparta. Se podrá dominar a los periecos e ilotas. Para después dejarlos morir de hambre por no saber mantenerlos.

DE BUENAS INTENCIONES

ESTA EMPEDRADO EL CAMINO DEL INFIERNO

El gobierno militarista (deliberadamente escribo “militarista” porque tengo mucho respeto por los militares que son, auténticamente militares), está herido de muerte en este final del año 1981. Las apariencias indican que ellos mismos lo saben, y quisieran abandonar el puesto si se los libera de las graves responsabilidades en que han incurrido. Descarto que de buena fe, por creer que Dios les había puesto las armas en la mano para salvar a la República. Sabemos que de buenas intenciones está pavimentado el camino del Infierno.

Estas responsabilidades son muchas y graves. La primera es la de haberse apoderado, validos de su privilegio de portar armas, del gobierno de la Nación, desplazando a sus mandatarios constitucionales. Las armas no han sido dadas a los militares para voltear a las autoridades constitucionales. Valerse de las armas de la Nación para ese propósito es un delito muy gravemente sancionado por las leyes. Se llama rebelión, tanto si triunfan sus promotores como si son vencidos. Desde luego que los “jueces revolucionarios” no les pedirán cuentas cuando los militares militaristas se imponen, pero podría ocurrir que los jueces designados por sus sucesores constitucionales lo hagan. Porque es un delito de larga prescripción.

Quiero contar lo que presencié en Grecia encontrándome allí de embajador argentino. Gobernaban unos militares que, después de mantenerse siete años en el poder usurpado, por la imposición de militares que “no eran militaristas” debieron ceder el gobierno a los civiles. Pues bien, los civiles los llevaron a los tribunales de justicia acusándolos, no ya simplemente de “rebelión” sino de “traición”, ya que el deber de un militar es usar las armas para defender a la Patria y a las autoridades constitucionales, pero valerse de esas armas para derrocar a las autoridades constitucionales, entendieron los jueces griegos que era algo semejante a valerse de las armas para combatir a la Patria. Y se los condenó por “traición”, a la pena máxima que existe en Grecia para ese delito: la pena de muerte. Yo, que era entonces Embajador, informé a mi gobierno tanto de la acusación del Fiscal como de la defensa de los abotados defensores, y finalmente de la sentencia del Superior Tribunal entendiendo que “cualesquiera fueran los motivos que llevaron a unos militares a emplear las armas griegas en derrocar al gobierno constitucional, su delito es el de traición a la Patria”. Y los condenó a muerte. Bien es cierto que el gobierno conservador del señor Caramanlis les conmutó la pena por la de reclusión perpetua, debido a que “los militares obraron de buena fe”. Creyeron de buena fe que el derecho de revolución estaba a la misión y esencia de las fuerzas armadas, como dijeron los militares. Pese a la oposición de casi todo el pueblo griego – y sobre todo del Partido Socialista Panhelénico que hoy gobierna en Grecia – cuyo jefe Andreas Papandreu dijo que a los veintiún comandantes que dirigieron la revolución militar debería fusilárselos “como un justo escarmiento que exige la Historia” en la Plaza Constitución, la más central de Atenas. Se les conmutó la pena por la de reclusión perpetua, y hasta hoy están en la islita de Kea, en el mar Egeo.

Para enterarse de lo que les ocurrió a los griegos, nuestro gobierno podría leer los informes que su Embajador en Atenas (que era yo) elevó sobre la acusación, defensa, sentencia del Tribunal y fundamentos de la conmutación, que podrían encontrarse en los archivos del Palacio San Martín.

Que nosotros perdonemos la pena tremenda que el delito de revolución merece a los militares militaristas, no quiere decir que el delito no exista. Rosas perdonó en Cañuelas – el 24 de junio de 1829 – a los militares unitarios que habían derrocado, y fusilado, al gobernador Dorrego, y sembrado el “terror saludable” masacrando a los gauchos y orilleros federales. Lo hizo Rosas convencido de que el tremendo desastre de la revolución militar-unitaria, sería la mejor lección para que los militares no se metieran a hacer revoluciones. Lo hizo contra el pensamiento de San Martín, para quien “en el grado de exaltación a que han llegado las pasiones” la única solución era la drástica. Rosas perdonó porque “todos somos argentinos” (y así le pagaron). Pudo hacerlo porque el prestigio de Rosas era grande en el país. Si no se juzgó y condenó a los unitarios, por los crímenes y delitos de la revolución de 1828, el pueblo sí los juzgó y condenó para siempre llamándoles salvajes unitarios. ¿Tendremos otros “salvajes" que podrán salvar la vida, en la historia futura?

LA SOLUCIÓN

Somos una república, y en una república gobierna el Pueblo. No creo, y así lo dije más de una vez, que entre nosotros haya dirigentes que puedan manejar al Pueblo a su arbitrio. No tenemos dirigentes, sino intérpretes que traducen la voluntad de las diversas capas de la población. De estas capas, gobernará la mayoritaria, sin excluir a las minorías, que deberán encontrarse representadas en el Parlamento. Debe gobernar la mayoría, no por populismo meramente, sino por nacionalismo. Porque la historia, tanto Argentina como universal, muestra que las agrupaciones – o la agrupación – mayoritaria, es más nacionalista que las minoritarias que, por esencia, traducen apetencias o apetitos de clase.

Llevando esta filosofía a la realidad política, yo creo que debe gobernar la agrupación mayoritaria. Tengo grandes esperanzas que la actual multipartidaria sea el comienzo de una nueva política, porque no encuentro diferencias entre peronistas, radicales, intransigentes, demócratas cristianos, etc., etc. Tal vez ha empezado un tiempo nuevo; tal vez nos encontremos con nuevos “intérpretes”. Creo que es tiempo de jóvenes.

Claro que, previamente, los militares militaristas deben abandonar el poder. No podemos sacarlos nosotros. Pero confío en que haya militares sanmartinianos que comprendan su tremenda responsabilidad por mantener un gobierno fracasado hasta los tuétanos y rechazado unánimemente por la opinión. Que la Patria pueda exigirles el sacrificio de sus camaradas de armas que cometieron la tremenda equivocación de oponerse al Pueblo. O si no desaparecerá la Patria.

